
COr'*VENIO DE TERMINACION DE TRABAJO.

En la ciudad de Yahualica de GonzáLez GaLLo, Jalisco
siendo las 11:00 horas del dia 1 de abril de.L año dos mi.l-
diecinueve, comparecj,ó por una parte el MTRO. ALEJANDRC MACIAS
VELASCO, MTRO. ERN:STO GONZALEZ MARTINEZ Y L,C.P. JOSE ANTONIO
BECERRA SANCHEZ en su carácter de Présj.dente Municipal, Regj.dor
y Slndico MunrcipaL y Encargado de Hacl.enda Municipal,
funcionarios públrcos de este tl. Ayuntamienlo de YahuaLj.ca,
Jalisco con domicil!o en Ia fi-nca marcada con el número 28

denomr.nada iuález de esga localj.dad quien en 1o sucesivo se
denomlnaxa "H. Ayuncaniento" y por la otra parte 1a C. ¡4ARIA

CRISTINA SAAVEDRA ARTEAGA, mexicana. mayor de edaC, con domicj.Iio

4,

JaIr,sco. A quren en 1o sucesivo se dencmrnara "Trabajado:",
trenen capacidad Ieg almismos que damos fe de conocer y de que

para contratar y obJ.igarse, manifestaron:

QUE CELEBRAN UN CoNVENIO OE TERMINACIÓN DE CONTRATO DE TRABAJO EL

CUAL SUJETAN A IAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS

I. 'DECLARA ''H. AYUNTA¡4IENTO":

1. 1 Que tiene personaJ,idad j uridica para suscribir eI
presente con¿raEo de conformidad con los articulo 115

fracciones I, IV inciso de La Constitución de los Estados
Unidos MexÍcanos y 1os demás precepEos aplicables rel,ativos,
además de la Ley de Gobierno y 1a Administración Pública
Municipal del- Estado de Jalj,sco, artfculos L, 2, 3, 38
Fracción II, 4'l Fracción II, 48 Fracción tvt 52 Fraccrón II,
y demás relatj,vos aplicables de Ios ordenamientos mencionados
con anEelación.

2. DECLARA 'EL TRABAJADOR"

2.1. Declara e]- tlabajador la C. MARIA CRISTINA SAAVEDRA ARTEAGA,
que tiene un cargo de pOLICIA DE LINEA en seguridad púbIÍca de
esEe H ' Ayuntamiento constitucional de yahuarica de Gonzárez
Ga.L10, Jal.isco desde el 0l DE ENERO 2016 hasta 31 DE MARZO DE?n10
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2.2. Declara eI trabajador Ia C. MARIA
ARTEAGA, gue de su ]ibre y espontánea voLuncad
terminación Iaboral de trabajo con este
Cons tj. tuc j.ona 1 de Yahualica, Jalisco.

CRlSTINA SAAVEDRA

celebra conven¡'o de
H, Ayuntamier'¡to

2.3. El trabajado! la C. MARIA CRISTINA SAAVEDRA ARTEAGA que se
identj.fica con credencial. de E.Lector expedida por eI InsEituEo
Fedéral Electoral con cl.ave de Elector

III. DECLARAN LAS PARTES:

Que se ajustan a.Los términos estipulados en el presente
contrato, asl como a 10 establecido por los artlculos 1260, 1264,
1266. l?61 , 1269, ).2'71 y demás relativos y aplicables a La :ey
SusEanLiva CiviI deL Estado de Jalisco. Expuest.o .Lo anterior, Las
partes se sujeEan a 1o estabJ.ecido, y el atL, 22 fracción I de Ia
Ley de Servj.dores Públicos y sus Municiplos en las sj-gurentes.

CLAUSULAS

PRIMERA. - Ei H , Ayuntamlento celebra conven:o Ce

terminación VoLUNTARIA de reLación laboral de trabajo con
La C. MARIA CRISTINA SAAVEDRA ARTEAGA con eI cargo accual de
PoIic!a de linea de Seguridad pública de este H. Ayuntamiento
ConstiLucional de YahuaLica de Gonzá.Lez Gal..Lo. Jalisco,

SEGUNDA, - MANifiESt,A ]A C. MARIA CRISTINA SAA\¡EDRA
ARTEAGA, que desempeñaba su función con cargo actual. de pcll.cia de
Iinea en Segurj.dad púb1ica de este H. Ayuntamient.o Const.itucionaL
de Yahualica de GonzáIez Ga]lo, Jalisco desde 0l DE ENERO DE 2016
AL 31 DE MARZO DE 2019.

TERCERA.- Manifiestan 1as partes t.anto Trabajador como
H. Ayuntamj.ento gue conforme aI presen¿e convenj,o es su vol.untad
da! por termtnada Ia relación de trabajo con fecha de1 presence
convenio existenLe encre 1as part.es.

CUARTA, -
Gonzá1e2 Ga LLo,
canti.dad de §

El H, Ayuntañiento Consci.tucional de yahuaiica
Jalisco a través de guienes susc¡iben entrega
3,130.00 (tres mrl setecrenEos cre.l-nia pesos

)
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00/10oMN) como Liquldación por concepto de terminac,].ón vo]unrarid
de la relación Iaboral a Ia C. MARIA CRISTINA SAAVEDRA ARTEAGA, y
esta .l-a recibe como Iiqui.dación de1 presente conveni.o de
termj.nac j.ón volunta!ia de tlabajo, misma que será liqurdada el dia
7 de mayo del presente año, a través de Hacienda Municipal.

QUINTA.- La C. MARIA CRISTINA SAAVEDRA ARTEAGA recibe la
cantj.dad referlda en Ia cLáusu1a que antecede por concept.o de
Iiqu1dacrón de todas y cada una de las prestaciones que le puedan
corresponder (entre e.Llas parte proporci.onal, de aguinaldo, prima
vacacronal, anEigüedad demás pres!aciones de ley). Por e]- tiempo
que laboro para esta Insti.tución.

SEXTA.- Declala 1a C. MARIA CRISTINA SAAVEDRA ARTEAGA

que no lrenen ninguna presLactón que reclamar en .Lo fu¡uro Por Ia
relación }aboral que exj.sEió entre las partes dándose por
Ir.qutdada o finJ.quirada de !odos sus derechos a conformidad y que
duranEe e.L tj.empo que pres¿ó sus servj.cios no sufrió ni.ngún
accidente ni enfermedad de tipo laboral, que no se fe adeuda
ninguna cantrdad y por eLlo oEorga a favor de1 patrón
Ayuntamien¿o", eI más amplio y t.otaL finiquj.to laboraL como en
derecho corresponda. Asi mlsmo declara e1 H. Ayuncamrento que no
!iene reclamación alguna que hacer a1 trabajador durante eI riempo
que Laboro para esLa InsEitucj.ón.

SEPTIMA. - Para los efectos de ia ÍnterpreEación,
ejecucj,ón y cumplimienro de las disposiciones contenidas en ef
presente contrato, Ias partes 5e someEen a J-a ¡urj.sdiccj.ón deI

TribunaL del fuero común de esta jurisdicción asi como a

cualguj.er otro Tribunal que corresponda, renunciando aI fuero que
por razón de su domicilj.o presente o fut.uro puciiera
corresponderfes.
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Leido gue les fue a J.os comparecientes el
presenae documento, conocedores de sus efectos
manifestaron conformes, racificándolo y fj.rmando
plesente escrito como constancia.
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"H. AYUNTAM I ENTO"

PRES.I DENTE C]PA:t{uNr

:

FMTRC

S INDICO MUNiC PAL

ERNESTO GON ZALE Z MART: NE Z

ENCARGADO DE HACIENDA Mt¡lN ICI PAL

L. C. P. JOSE ANTON BECERRA SANCHEZ

C. MARI CR ST IN DRA ARTE

Nota: La presente hoj¿ pertenece al, convenio de tert¡inación fabo!a], rea.l.i¿ado
por un¿ parte eI t'rTRO. ALEJANDRO MACIAS VELASCO, MTRO. ERNESTO GONZALEZ

MARTINE¿ y L.C. P. JOSE AN?CNIC BECERRA SANCHEZ, Presadente ¡lun!clpa:, Re-o¡dc:
y S!nd1co Mun).crpa] y Encargado de Hácienda Municj.paL, inaegranle del Ii.
Ayunfa¡hieñto Constituclonal de Y¿hualica de González caIlo, JaJ.:.sco y J.a

C. MARIA CRISTINA SAAVEDRA ARTEAGA pol:'cia de Llnea.ie Segu¡¡c¿d pubtrca
de esEe H, Ayuntal¡iento Constr,!ucional. de Yahualtca de 6onzáIez GaILo, JaIisco.

ELIMINADO: Varios reglones concem¡ente6 a datos psrsonalos, y gEpac¡os

corespondiontes a rub¡¡cas, lo anterior con fundañenlo on la Ley de
Trañsparenc¡a y Acceso a la lnfonñación Públicá dol Estádo do Jal¡sco
numorales 20, 21, 2tBlS.

Yahualica de González GáIIo, J¿l,ieco., a 0I de abril de 2019


